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Cayambe, a 16 de julio del 2019 

Señor 

Luis Fernando Chancosi Conlago 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento, que la Junta General de Socios de la 

Compañía AGROINDUSTRIAS HERCHAN CIA. LTDA., en sesión extraordinaria, 

realizada el día 15 de julio del 2019, tuvo el acierto de nombrar a usted Presidente 

de la Compañía, para un periodo de cuatro años, conforme consta en la 

constitución de la Compañía, 

El Presidente subrogará al Gerente General, en caso de falta, ausencia O 

impedimento. 

Las atribuciones del Presidente, constan en el artículo vigésimo quinto de la 

escritura pública de constitución de la compañía AGROINDUSTRIAS HERCHAN 

CIA. LTDA., la misma que fue suscrita el 10 de Mayo del 2006, ante el Dr. Jaime 

Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo, del Cantón Quito, aprobada 

mediante Resolución No. 06.Q1) 2112, de la Superintendencia de Compañías, con 

fecha 15 de junio del 2006, e inscrita en el Registro Mercantil en el Tomo 48, 

Partida No. 88, repertorio No. 1856, del 30 de Junio de 2006, ante el doctor 

Edgar Manuel Cisneros Yépez, Registrador de la Propiedad y Mercantil del Cantón 

Cayambe. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración y estima. 

        

Atentamente, 

  
Luis Añ 
Gerente General 

Agroindustrias Herchan Cía. Ltda. 

 



RAZÓN: Yo, Luis Fernando Chancosi Conlago, acepto el cargo de Presidente de 

la Compañía AGROINDUSTRIAS HERCHAN CIA. LTDA., que se me confiere 

según el nombramiento de Presidente, el mismo que queda sujeto a la inscripción 

en el Registro Mercantil. 

Para constancia firmo en la ciudad de Cayambe, a los dieciséis días del mes de julio 

del año dos mil diecinueve. 

    Luis Fernando cost Conlago 

Presidente de la Compañía 

Agroindustrias Herchan Cía. Ltda. 

 


